
 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 
 

Veinticuatro de julio de dos mil veintitrés 
              

Proceso : EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
Demandantes : MARIA EDILMA VALENCIA BUITRAGO  
Radicación : 631904089002 2023 00080 00 

Sustanciación  : 0222 

 
Atendiendo la petición del apoderado de la parte interesada, por tener 
conocimiento de nueva dirección, se le autoriza enviar la notificación a la 
carrera 16 No. 21-14 de la ciudad de Armenia Quindío, igualmente se le 
requiere para que realice la notificación de conformidad con lo ordenado en 
auto que libra mandamiento de pago, estos son, Ley 2213 de 2022, 
ARTÍCULO  8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio”, (subrayas del 
despacho), igualmente deberá allegar el respectivo cotejo de una empresa 
autorizada por el ministerio de las TIC.  
 
NOTIFIQUESE 

  

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

Jueza  

 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
18 DE JULIO DE 2023 

 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA  
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